
el propósito, entre cuyos objetivos específicos seguimos preguntándonos si se encuentran los esenciales 
servicios sanitarios en el medio rural.

Entretanto persisten enquistados problemas sanitarios como los citados, engrosados por nuevos retrocesos 
previsibles mientras no se adopten medidas que reviertan la inercia, mostrando que, en realidad, el problema 
de la “España vaciada” puede acabar transitando por el último tramo de su recorrido, por el final de un 
camino cuyo origen y evolución se anuncian desde largo.

Esta amenaza y la percepción de una falta práctica de respuesta para remediarla, ha llevado a las Defensorías 
de España a convocar unas Jornadas de Coordinación que tendrán lugar en 2022, con el objetivo de adoptar 
un posicionamiento común en defensa del derecho constitucional a la protección de la salud y de la igualdad 
efectiva en el acceso a la asistencia sanitaria pública y a las prestaciones sanitarias, instando al cumplimiento 
del mandato legal de implantar políticas públicas de salud que permitan superar los desequilibrios territoriales, 
resolviendo las carencias que a diario nos traslada la ciudadanía andaluza en relación con los servicios de 
salud públicos en el entorno rural.

Posibilidades de intervención mediadora 
de los defensores del pueblo en el ámbito 
contencioso administrativo
La mediación extrajudicial que está llevando a cabo el Defensor del Pueblo  Andaluz, está mejorando las 
relaciones entre administrados y administraciones  públicas. Por ello, se plantea ahora la posibilidad de 
explorar la mediación en la  esfera intrajudicial

Hace unos años, en concreto en 2015, el Defensor del Pueblo Andaluz se planteó incorporar una nueva 
forma de gestionar las quejas ciudadanas, referidas a las controversias que se originan, fundamentalmente, 
entre sociedad y administraciones públicas.

El enfoque innovador requería otorgar una mirada distinta a la forma en que, desde sus comienzos, décadas 
atrás, se cumple con la función garantista que debe procurar la Defensoría.

Para ello, se analizó y debatió en profundidad acerca de las dificultades legales que podría generar incorporar 
la mediación, como herramienta no prevista expresamente en la ley reguladora de la figura del Defensor y 
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se consideraron todos los obstáculos que, a priori, podría originar el cumplimiento del proceso mediador y 
sus características esenciales, manteniendo siempre el obligado respeto a los elementos definitorios de la 
Institución en la que se pretendía encuadrar.

La experiencia comenzó con humildad pero 
con convencimiento en 2016 y, actualmente, la 
mediación ya es una realidad. La mediación se 
conforma como una herramienta que funciona en 
paralelo a la actividad de supervisión clásica, que la 
ley recoge de forma expresa.

No ha sido fácil lograr estos avances, sobre todo por 
la falta de comprensión general de la herramienta 
y de la capacidad de asumir que puede ser útil y 

eficaz en la parcela del derecho administrativo, que presenta, históricamente, rigideces propias del sistema, 
el necesario sometimiento de la Administración al principio de legalidad y una asimetría entre las partes que 
protagonizarán el proceso, en la que además existe un procedimiento como el administrativo, en términos 
generales, complejo para la ciudadanía.

Sin embargo, se cuenta con datos suficientes para afirmar que la mediación extrajudicial que está llevando 
a cabo el Defensor del Pueblo Andaluz, está evitando pleitos, alcanzando soluciones consensuadas en el 
marco de la norma y mejorando las relaciones entre administrados y administraciones públicas.

Los resultados que arroja este camino han generado confianza y satisfacción, tanto en la ciudadanía 
como en las distintas administraciones públicas y ello constituye un aval para continuar consolidando este 
mecanismo de gestión de conflictos sociales en el ámbito del derecho administrativo. Por ello, se plantea 
ahora la posibilidad de explorar la mediación en la esfera intrajudicial.

Acercar la Institución del Defensor del Pueblo a la Jurisdicción contencioso-administrativa, con la que 
tradicionalmente ha habido una relación de mutuo respeto a las parcelas de cada cual, cuestión obligada 
por ley, exige máxima prudencia.

Los espacios en los que interviene un tribunal no pueden ser ocupados por el Defensor del Pueblo, estando 
obligado a no intervenir en esos asuntos, en lógica coherencia con la independencia judicial que consagra 
nuestra Constitución.

“El Defensor pueda convertirse 
en una figura mediadora para 

los supuestos en que el juzgado o 
tribunal decida derivar un asunto 

a mediación”
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Sin embargo, ello no obsta para que el Defensor pueda convertirse en una figura mediadora para los 
supuestos en que el juzgado o tribunal decida derivar un asunto a mediación, en la medida en que a partir 
de ese momento, y hasta tanto los autos no vuelvan a activarse, la jurisdicción simplemente se mantiene en 
suspenso, a la espera.

El Consejo General del Poder Judicial manifiesta expresamente en su guía para la práctica de la mediación 
intrajudicial contencioso-administrativa que estos mecanismos se conforman como solución complementaria 
o alternativa al litigio, con las bondades que ello comporta para las partes, para la sociedad, para las 
dinámicas de los propios Tribunales.

Así pues, el Defensor del Pueblo Andaluz ha firmado con dicho Consejo un convenio de colaboración 
que, amén de mostrar el interés común en la promoción y desarrollo de la mediación administrativa y 
contencioso-administrativa como vía complementaria de solución de conflictos, ambas instituciones 
manifiestan su intención de cooperar de manera estrecha y activa para hacer realidad la mediación del 
Defensor del Pueblo en aquellos asuntos en los que, siendo de su competencia material y territorial, le sean 
derivados desde la jurisdicción contencioso-administrativa.

Con ello se cumplen los siguientes objetivos:

 −  Brindar un procedimiento complementario a la labor supervisora del Defensor así como al proceso 
judicial, aunando esfuerzos entre dos Instituciones garantes de derechos.

 −  Ofrecer un espacio que supere la complejidad del acceso a la jurisdicción contencioso-administrativa, 
las dilaciones en la tramitación, el incremento de la litigiosidad y los costes y formalidades del proceso.

 −  Avanzar de forma conjunta en la transformación de la relación entre Administración Pública y ciudadanía, 
a través de la búsqueda de fórmulas flexibles que permitan que la potestad administrativa se pueda 
también ejercer aprovechando la comunicación entre las partes y la introducción por ellas de aspectos 
subjetivos que suelen quedar al margen del procedimiento formal.

En conclusión, el escenario que se pone a disposición de la sociedad andaluza para gestionar las controversias 
en materia de derecho administrativo pretende enriquecerse de manera sustancial. Este acuerdo entre la 
jurisdicción y la defensoría, con la conjunción de efectos positivos que arroja la mediación como herramienta, 
logrará, sin dudas, una justicia más ágil, cercana y humana.

Más Información en Informe Anual 2021. Capítulo 1.9.  Mediación, epígrafe 1.9.3.2. Convenios de colaboración con 
entidades e Instituciones.
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